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El fideicomiso es un concepto bien establecido en la ley anglosajona que se originó en Inglaterra 
durante la Edad Media. El fideicomiso está basado en el concepto de “titularidad doble”, es decir, 
que el título legal del bien se confiere a una persona (Fideicomisario) y el usufructo del mismo bien 
se confiere a otra. En muchos casos, la radicación de activos en un fideicomiso cumple mejor con 
el propósito de una persona que colocarlos en una compañía.

Cuando una persona transfiere activos a una compañía a cambio de acciones, retiene un interés de 
propiedad indirecto en dichos activos a través de las acciones en la compañía. Cuando transfiere 
los mismos activos a un Fideicomisario, puede deshacerse efectivamente de la titularidad directa o 
indirecta de dichos activos aunque retiene el control a través de los términos de la escritura de 
fideicomiso. Debido a esta diferencia básica en la titularidad, el fideicomiso es un instrumento de 
planificación financiera e impositiva útil.

F I D E I C O M I S O S  D E  B V I

Como jurisdicción donde rige la ley anglosajona, las Islas Vírgenes Británicas es seleccionada con 
frecuencia como el asiento legal y administrativo adecuado de los fideicomisos utilizados con fines 
de planificación financiera y patrimonial. Los instrumentos de Liquidación y Declaraciones de 
Fideicomiso especifican con frecuencia que el fideicomiso se regirá por las leyes de BVI. 

La ley principal en las BVI que rige el establecimiento y el funcionamiento de los fideicomisos es 
la Ordenanza de Fideicomisos de 1961. La ordenanza estuvo sujeta a dos cambios importantes 
desde su sanción.

Cambios en la Ordenanza de Fideicomisarios
En 1993 se modificó la Ordenanza para incorporar una serie de cambios importantes en la práctica 
internacional de los fideicomisos. Las modificaciones de 1993 incluyen:

•	 Puede estipularse un período de perpetuidad de 100 años en los instrumentos de fideicomisos.

•	 Las normas de “Wait and See” evitan que se determine que un fideicomiso viola la norma contra 
las perpetuidades.

•	 Las normas relacionadas con la determinación y el cambio de la ley adecuada de un fideicomiso.

•	 Una prohibición de la aplicabilidad de las normas de herederos forzosos del derecho civil a 
las transferencias de fideicomisos de BVI.

•	 Las normas que rigen el establecimiento de los Fideicomisos con propósito.

•	 Reconocimiento estatutario del cargo de Protector.

•	 Pueden incluirse facultades estándar del Fideicomisario por referencia en un instrumento  
de fideicomiso.

En 2004 entró en vigencia la Ley de Fideicomisos Especiales de las Islas Vírgenes (VISTA) de 2003. 
VISTA introdujo los siguientes cambios innovadores en la ley de fideicomisos local:
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•	 Se permite que los Fideicomisarios mantengan acciones en una compañía sin responsabilidad fiduciaria por 
la administración o éxito de la compañía.

•	 Los terceros (por ejemplo, prestamistas) que tratan con fideicomisos pueden hacer valer reclamos 
directamente contra los activos de un Fideicomiso.

•	 Se fortalecen las protecciones para Fideicomisos contra reclamos de Herederos forzosos.

•	 Los Fideicomitentes pueden evitar que los Beneficiarios acuerden por unanimidad extinguir un Fideicomiso 
por un período de hasta 20 años.

•	 Un Fideicomitente puede conferir a un Fideicomisario un deber para intervenir en la resolución de problemas 
específicos (por ejemplo, una junta en punto muerto).

•	 Los instrumentos de fideicomiso pueden establecer normas para la designación y remoción de los Directores 
(reduciendo de este modo la capacidad del Fideicomisario de intervenir en la administración al designar 
Directores de su elección).

•	 Tanto los Beneficiarios como los Directores tienen derecho a recurrir al tribunal si los Fideicomisos no 
cumplen los requisitos de no intervención o los requisitos para las designaciones y remoción de Directores.

•	 La venta de las acciones puede realizarse sujeta a la aprobación de los Directores.

•	 Puede evitarse que un Fideicomisario, excepto en determinadas circunstancias específicas, ejerza su voto u 
otra facultad para inferir en la administración o realización de una actividad comercial de la compañía.

•	 El Fideicomisario sólo puede disponer de las acciones en una compañía con el consentimiento de los 
Directores de la compañía (o aquellas personas que se especifiquen en la escritura de Fideicomiso).

Otros cambios realizados en 2004 a las Leyes de Fideicomiso de BVI incluyen:

•	 Un Fideicomisario de fideicomiso que, según sus términos, adopta las disposiciones pertinentes de la ley, no 
es personalmente responsable conforme a un contrato que el Fideicomisario haya celebrado con otro si el 
Fideicomisario reveló (o la otra parte tenía conocimiento) que contrataba como Fideicomisario (a menos que el 
contrato establezca lo contrario). Un reclamo basado en dicho contrato puede saldarse con el fondo de fideicomiso.

•	 Si la escritura de fideicomiso no opta por regirse por las disposiciones pertinentes de la ley (y si el 
instrumento de fideicomiso no establece lo contrario), cuando el Fideicomisario haya celebrado un contrato y 
revelado su capacidad fiduciaria, conforme al contrato será responsable ante el tercero únicamente en la 
medida del valor del fondo de fideicomiso cuando se exija el pago (incluido el monto de las distribuciones 
realizadas con posterioridad a la celebración del contrato).

•	 Un Fideicomisario será únicamente responsable por un perjuicio cometido en la administración del 
fideicomiso si el Fideicomisario está personalmente en falta.

•	 Cuando lo solicite un prestamista un Fideicomisario puede restringir sus facultades futuras de inversión y 
distribución (y las facultades de designación y remoción de los Fideicomisarios) a fin de proteger al 
prestamista, el objetivo de esta disposición es considerar las inquietudes legítimas de quienes tratan con 
Fideicomisarios que podrían preocuparse si sus derechos se diluyeran como consecuencia de la forma en la 
que se administra el fideicomiso después de una deuda incurrida por los Fideicomisarios.

R E Q U I S I T O S  L O C A L E S

Los fideicomisos de BVI están sujetos a un Derecho de Fideicomiso de US$100, a pagar al otorgarse la escritura 
de fideicomiso. Los fideicomisos de BVI están exentos de todos los requisitos de registro locales y todos los 
impuestos de BVI si los Beneficiarios del fideicomiso no son residentes de las BVI.

Trident Trust Company (BVI) Ltd
Trident Chambers, Wickhams Cay
PO Box 146 Road Town, Tortola 
British Virgin Islands
Tel +1-284-494-2434
Fax +1-284-494-3754
bvi@tridenttrust.com

Para obtener más información, contáctese con cualquier oficina de 
Trident Trust del mundo sobre nuestros servicios y costos.  
Los detalles de las oficinas encuentran en la siguiente página. 

http://www.tridenttrust.com
mailto:bvi@tridenttrust.com
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